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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ PADILLA
PABLO JOSE s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 681/26. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J.
Concepción

Concepción, Tucumán, 10 de junio de 2026.-

Encontrándose los autos en despacho para resolver, advierte el proveyente que en la planilla fiscal
confeccionada el 24/04/2026 se liquidó erróneamente la tasa de justicia (art. 44, Ley Impositiva)
aplicando el 10% en vez del 1%. Por lo tanto, remítanse las actuaciones a la Oficina de Gestión
Asociada (OGA) para su debida rectificación. Cumplido, vuelvan los autos a despacho para dictar
sentencia. Notificar digitalmente. FCV .-

Actuación firmada en fecha 10/06/2026
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